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Madrid, 14 de marzo de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA METRO DE MADRID (LICITACIÓN 
6012300026) 
 
Metro de Madrid S.A., una realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L.U. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
evaluables mediante la aplicación de jucios de valor para cada lote, y establece lo que sigue: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: no procede. 
 
Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 
1. Tiempos de respuesta a las solicitudes de información sobre disponibilidad y 

tarifas de billetes de transporte, bonos de alojamiento y bonos de alquiler de 
vehículos, así como cualquier otro servicio incluido dentro del alcance recogido en 
el PPT (10 puntos): 
 

• Compromiso de respuesta igual o inferior a 1 hora: 10 puntos 

• Compromiso de respuesta superior a 1 hora e igual o inferior a 2 horas: 5 
puntos 

• Compromiso de respuesta superior a 2 horas e igual o inferior a 3 horas: 0 
puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII.” 
 
2. Tiempos de emisión y envío de billetes de transporte, bonos de alojamiento, bonos 

de alquiler de vehículos o cualquier otro servicio solicitado en un viaje (10 puntos): 
 

• Compromiso de respuesta igual o inferior a 1 hora: 10 puntos 

• Compromiso de respuesta superior a 1 hora e igual o inferior a 2 horas: 5 
puntos 

• Compromiso de respuesta superior a 2 horas e igual o inferior a 3 horas: 0 
puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
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Nota: La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid. 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP.” 

 
 
La licitadora SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L.U. no ha obtenido la puntuación suficiente para ser 
calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas técnicas 
que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica, es el siguiente: 
 

EMPRESAS

Total 

criterios 

evaluables 

mediante 

aplicación 

de 

Fórmulas

Total 

valoración 

técnica

SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L.U. 0,00 0,00  
 

A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida: 
 
CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

− Tiempos de respuesta a las solicitudes de información sobre disponibilidad y tarifas de 
billetes de transporte, bonos de alojamiento y bonos de alquiler de vehículos, así como 
cualquier otro servicio incluido dentro del alcance recogido en el PPT. - Compromiso de 
respuesta superior a 2 horas e igual o inferior a 3 horas. Puntuación: 0 puntos. 
 

− Tiempos de emisión y envío de billetes de transporte, bonos de alojamiento, bonos de 
alquiler de vehículos o cualquier otro servicio solicitado en un viaje. - Compromiso de 
respuesta superior a 2 horas e igual o inferior a 3 horas. Puntuación: 0 puntos. 
 

De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 0 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
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Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L.U.  no es 
apta técnicamente, por lo que queda excluída del procedimiento. 
 
 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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